
23898 Martes lA agosto 1990 BüE núm. 194 .

20068

20069

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di
ciembre.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. polla que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (1.200 bit/s)'
marca «Telefóllica,~, modelo 3831DOó.

20070

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido cn el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1937, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Caja de sobremesa MI-3 (módem para RTC).
Fabricado por: «Fujitsu España, Sociedad AnónimID>, en España.
Marca: <{Telefónica».
Modelo: 3831F03.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acep
tación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación :,.;
módem para RTC (1.200 bits/s), marca «Telefónica», modelo 3831D06,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Con la inscripción W95 90 0116 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión delinencionado título, así como las características técnicas
del equipó a que tal título se refiere, y comprobado'que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica. conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989, esta
Direcciól' General resuelve otorgar el certificado de aceptación a la caja
de sobremesa MI-3 (módem Rara RTC), marca «Telefónica», modelo
3831 F03, que se inserta como ~anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo, 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 11 de ma¡'o de 1990, de la Dirección
General de Te!ecomunicacioñes, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la caja de sobremesa MI-3
(módem para RTC). marca ((Te!eJonicw), modelo 3831F03.

Al am¡'laro de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recolet05, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha soiicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acep
taci¡)n.

ANEXO

Certificado dd aceptación,,
En virtud de lo establecido en e'1 Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1 987, de 18 de diciembre, deOrdel1ilc\ón de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, ap3ratos, dIspositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto kgal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (,<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la DirecciónGeneral de
Telecomunicaciones el presente certificado de 3ccptilción, para el

Equipo: Módem para RTC (300 bit/s).
Fabricado por: «Sitre, Sociedad Anónima»., en España. 
Marca: «Telefónica».
Modclo:383lB04.

por el cumplimiento de la normati va siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 15~;2/1989, de 1 de di

ciembre.

Con la inscripCión iE! 95 90 O!! 9J
Y plazo de validez hasta el 31 de mayo áe 1995.

y para que surta los efectos previstos CE el artículo 29 de la
l.ey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cenzficado de aceptación al módem para RTC (300bit/s),
marca. «Telefónica», modelo 3831B04.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre, .la Err¡prcsa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7.", 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del titulo habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
~n. .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas,
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decrelo 1532/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al módem ,para RTC (300 bit/s), marca «TelcfóDica», modelo 3831B04,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

,En cumplimiento de lo previsto. en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de ImportadoJcs, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la· Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990:-EI Director general, Javier Nadál
Ariño.

COl1lil inscripción II] 95 90 0152 I
y plazo 'de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletin Oficial del Estado» número 303, dc 19 de diciembre),
expido el presente certificado,
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sumo, y la desestimación del recurso de reposicíón .en reso!l,lción de
15 de octubre de 1985: debemos declarar y declararnos dichasresolu
ciones como conformes al ordenamiento jurídicq, no se hace especial
pronunciamiento sobre las costas procesales causadas:» :.' ...!...

Lo que comunico a VV: n.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D" el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón,McJntoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
de Servicios.

de I de di-

'\

por el cumplimiento. de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989,
ciembre.

.q\lese refiere el artículo 29de.dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989,' de 28 de' agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem para RTC (\.200 bit/s),
Fabricado por: «Fujitsu España, Sociedad Anónima», en España,
Marca: «Telefónica».
Modelo: 3831 D06.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Con la inscripción III 95 90 0140 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995,

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certiflcadO.

20071 ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de 10 sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Juslicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 859/1986, il1lerpuesto contra este De
partamento pordoña Julia Martínez Herrero y doña Ade-
la de Lucas ViaiuJ. .

20073 ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Cantabria en el recurso eontencioso
administrativo número 68/1990, interpuesto contra este
Departamento por don Ma,nuel Carranceja Rod~íguez. .

De orden del Excmo. Sr. MInistro se publica, para general conoCi
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 26 de abril de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 68/1990, promovido por don Manuel CarrancejaRodríguez, so
bre sancióndisciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:. Que debemos desestimar y desestimamos' el recurso
contenciosocadministrativo interpuesto por don Manuel Carranceja
Rodriguez, contra las resoluciones de 30 de noviembre de 1989 de la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo que desestimó la reposición.
promovida contra (Jtra de 28 de septiembre de 1987, en expediente
disciplinario 8.037, ,confirmando en todas sus partes dichas 'resolucio-
nes. Sin costas.» . .

Lo que comunico a V.l.. ..' '. .
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D., el Director general ,de Servl-

cios, Juall Alarcé)n tyi0ntoya, .~, O)

limo, Sr. .SuQseqetario de. Sanidad y Consu,mo~.

20074

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci"
miento y cumplimiento' en sus propios términos,' el fallo de la senten
'cia. dictada.con fecha de 21 de diciembre de 1989 por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid (Sección 7.a) en el recurso contencioso
administrativo número 859/1986, ~romovido por doña Julia Martínez
Herrero y doña Adela de Lucas Yiana, sobre petición de reconoci
miento del coeficiente 3,3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Julia Martínez Herrero y doña Adela de Lu
cas Viana, contra las denegaciones presuntas, por silencio administra
tivo, por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo, de las solicitu
des dirigidas a que se les reconociese el coeficiente 3,3 y el nivel de
proporcionalidad 8, con efectos de l de febrero de 1979,_debemos de
clarar y declaramos dichas resoluciones ajustadas a Derecho, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones deducidas
en la demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas de este re
curso.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya,

limos. Sres, Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
de Servicios ..

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Cantabria en el recurso cOll/encioso
administrativo. número 29/1990, interpuesto contra este
Departamento pOr don Manuel Carranceja Rodríguez.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para'generál conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 23 de abril de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 29¡J 990, promovido por don Manuel Carranceja Rodríguez, so
bre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente<tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso interpuesto
por don Manuel Carranceja Rodríguez, contra la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo (15 de 'noviembre
de 1989) desestimatoria de la reposición contra la pronunciada por el
mismo órgano (8 de julio de 1987) en el expediente disciplinario 166/
1986, en cuya virtud se le impusieron las sanciones de cuatro y seis
meses de suspensión de empleo y sueldo, por la comisión de dos faltas
graves tipificadas en el articulo 66.3, apartados G) y L) del Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, debemos decla
rar y declaramos la improcedencia en derecho de aquellas sanciones,
que deben ser sustituidas por una sola de un mes de suspensión de
empleo y sueldo, Sin costas,»

20072

Ilmo. Sr. Subsecret:¡ri0 de Sanidad y Consumo.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D., el Director generabtle'Servi-

cios, Juan Alarcón Montoya. '

De ordendcl .txcmo, Sr. Ministro se public~, para' general conoci
miento ycumplimlClJ,to<;'!l sus pr9pios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 22 de fehrero de 1990 por el Tribunal Supe-

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento. de la sentencia dü;tada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el re
curso contencioso-administrativo número 657/1987, inter
puesto contra este Departamento por don Antonio Fernán-
dez Mateas. .

20075

ORDENde 15 de juniu de 1990. por la <fue se (Jíspol1ed
cumplimiento de la sel1lencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso conteficioso-ad
ministrativo número 211il984. interpuesto contra este De
partamento por don Pedro López l'vfuñoz.

De orden del Excmo, Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en 'sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha 8 de noviembre de 1989 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección 7.") en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 211;1984, promovido por don Pedro López
Muñoz, sobre incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Pedro López Muñoz contra resolución de 14
de noviembre de 1983 de la Subdirección de Personal del Instituto

.. l:'-1áción¡¡1 de la. Salu<.l}I~~ALUD) del rv!inisteriode~a!1icladX Con-


